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- Servicio Horario y de Publicaciones. 
- Servicio de Astronomla Estelar (Estrellas dobles y variables). 
- Servicio de Asteroides y Cometas.» 

Articulo séptiino, punto Dos.Tres). Debe decir: «Sección Ter
cera.-Topografia y Fotogrametria. 

Cuenta con los siguientes Negociados : 

- Servicio de Levantamientos Topográficos. 
- Servicio de Conservación y Modernización del Mapa Nacional. 
- Servicio de Documentación Geográfica y At!.as Nacional. 
- Servicio de Restitución Fotogramétrica de MllIpa. 
- Servicio de Restitución Fotogramétrica Catastral. 
- Depende asimismo de esta Sección una Brigada Central -Je 

Deslindes.» 

Articulo sépLimo, punto Dos.Cinco). Debe decir: «Sección 
Quinta.-Cartografia y Publicaciones. 

Consta de lOS siguientes Negociados: 

- Servicio de Cartografia. 
- Servicio de Artes Gráficas (Laboratorios y Talleres) .» 

MINISTERIO DE MARINA 
ORDEN de 28 de marzo de 1968 por la que se 
aprueban las Reglas complementarias para la apli· 
cación en Marina del Reglamento General de Con· 
tratación del Estado. 

Visto el proyecto presentada por la Junta designada al efec
to para su estudio y redacción, oído el dictamen favorable de 
la Intendencia General y el de la Junta Consultiva de Contra
tación Administrativa, se aprueban las Reglas complementarias 
para la aplicación en Marina del Reglamento General de Con
tratación del Estado, aprobado por Decreto 3354/1967, de 28 de 
diciembre. 

En tanto no se aprueben los pliegos generales de cláusulas 
administrativas y los de prescripciones técnicas a que hace re
ferencia el capitulo II del título primero del libro primero de 
dicho Reglamento General seguirán aplicándose en este Minis
terio las disposiciones establecidas para resolver estos proble
mas por la Orden ministerial de fecha 27 de marzo de 1967. 
asl como para la clasificación y numeración de las órdenes de 
autorización de gastos v para la redacción de los pliegos de 
prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas. 

Madrid, 28 de marzo de 1968. 
NIETO 

Normas complementarias para la aplicación en Ma
rina del Reglamento de Contratación Administrativa 

TITULO PRELIMINAR 

De los contratos de la Marina en general 

(Estos articulos son complementarios al título preliminar del 
Reglamento General de Contratación del Estado) 

Articulo 1.0 Los contratos que la Administración de la Ma
rina celebre para atender a la realización de sus necesidades 
se clasificarán en generales, parciales y locales. Serán genera
les los que se refieran a necesidades que afecten a más de un 
Departamento marítimo o Base naval; parciales. los que de 
cuantía superior a 500.000 pesetas se contraigan a uno solo de 
éstos o a la Jurisdicción Central, y locales, los de cuantía in
ferior que estén circunscritos a una o varias dependenCias de 
una Jurisdicción. 

Art. 2.0 Podrán celebrarse contratos para obras, servicios 
y suministros que abarquen el total de necesidades compren
didas en un bienio presupuestario o las del período que resta 
hasta su terminación, debiendo regularizarse, en este último 
caso, el servicio, de suerte que los efectos del contrato no ex
cedan de la fecha de terminación del período bienal. 

Art. 3.0 Durante los tres últimos meses de cada períodO 
presupuestario no se promoverán más expedientes de obras, 
servicios o suministros, cuyos créditos hayan de afectar al 
mismo, que aquellos que se consideren de carácter urgente y 
en los cuales se prevea que las obras, servicios o suministros 
de que se trate puedan quedar ejecutadOS antes de finalizar 
el ejerciCiO económico en curso o cuyos créditos puedan ser 

susceptibles de ser incorporados al ejerCIcio SIguiente. Podrá 
aplicarse en estos casos el procedimiento de tramitación anti
Cipada previsto en el articulo 23. 

Art. 4.° Las adqUisiCiones de bienes muebles e inmuebles 
que deba efectuar la Marina. según las disposiciones del Regla
mento para la aplicación de la Ley del Patrimonio del Estado, 
se ajustarán a las normas previstas en esta Orden en cuanto 
a las actuaciones adminIstrativas preparatorias. la tramitación 
ejecutiva, intervención crítica, aprobación de la propuesta de 
contratación y aprObación o disposición del gasto. 

Art. 5.0 Para adjudicación de estas adquisiciones se se
guirán las normas establecidas para el concurso, salvo las ex
cepciones preVistas para el contrato de suministre;> en el Regla
mento General de Contratación del Estado, en cuyo supuesto 
se aplicarán las normas del concierto directo. 

TITULO PRIMERO 

OAPITULO PRIMERO 

DE LOS CONTRATOS DE OBRAS, SERVICIOS Y SUMINISTROS 

(Estos artzculos son complementanos al capitULO I del tttulo 1 
del libro 1 del Reglamento General de Contrataciún del Estado) 

Art. 6.0 Corresponderá al· Ministro de Manna aprObar los 
proyectos de contratos y pliegos de cláusulas administrativas 
particulares que afecten a más de un bienio presupuestario, o 
cuando, sin concurrir (·al circunstancia, exceda , su importe de 
5.000.000 de pesetas. 

Art. 7.° En uso de las facultades que confiere, respecto a 
delegación de atribuciones, el artículo 22 de la vigente Ley de 
Régimen Juridico de la Administración del Estado, de 26 de 
julio de 1957, se establecen las sigU'ientes delegaciones especia
les para la aprobaCión de los proyectos de contratos de su res
pectiva competencia y sus pliegos de cláusulas administrativas 
particulares: 

a) El Almirante Jefe del Apoyo Logistico, en los contratos 
generales de cuantía entre 1.500.000 y 5.000.000 de pesetas. 

b) El Intendente general, en los contratos generales hasta 
5.000.000 de pesetas. 

c) Los Directores de Construcciones Navales Militares, de 
Aprovisionamiento y Transportes e Investigación y Desarrollo, 
en los contratos generales de cuantía inferior a 1.500.000 pe
setas. 

d) Los Capitanes Generales de los Departamentos, Almiran
te Jefe de la Jurisdicción Central y Comandantes Generales 
de la Flota y Bases navales en los contratos de carácter par
cial y local correspondientes a sus respectivas jurisdicciones, 
que no excedieran de 5.000.000 de pesetas y no afectasen a más 
de un bienio presupuestario. 

CAfP1TULO II 

DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

(Complementario del capitulo 11. titulo 1, libro 1 del Reglamento) 

Art. 8.° 1. Las cláusulas administrativas aplicables para la 
contratación en la Marina serán las determinadas en los plie
gos generales establecidos por la Administración Pública, según 
la modalidad -contractual. 

2. Se redactará como complemento en cada caso un pliego 
de cláusulas administrativas particulares adaptadas al proyecto. 

3. Estos pliegos particulares se aprobarán por las autorida
des a quienes corresponda, según 10 determinado en los artícu
los sexto y séptimo, previo dictamen de la Intervención y el 
asesoramiento jurídiCO en la forma que se determina en los 
artículos 10 y 11. 

4. Estos pliegos particulares no podrán hallarse en contra
dicción con el pliego general vigente de cláusulas administra
tivas, pero. si en algún caso excepcional se hubiera de pro
ducir tal contingencia, las autoridades correspondientes no po
drán aprobar el pliego particular, 10 que en este caso será de 
competencia ministerial, previo informe de la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa y del Consejo de Estado. 

Art. 9.0 La propuesta del procedimiento de contratación a 
seguir en cada caso, de los pliegos de cláusulas administrativas 
generales aplicables y la redacción de las cláusulas complemen
tarias particulares precisas será de la incumbencia: 

a) De la Intendencia General, cuando se trate de proyec
tos de contratos y pliegos de cláusulas administrativas cuya 
aprobación corresponda al Ministro. 
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b) De la Dirección Económico-legal, que podrá delegar en 
las respectivas Secciones Económicas, cuando la aprobación co
rresponda al Almirante Jefe del Apoyo , Logístico o Direcciones 
que de él dependen. Esta delegación deberá establecerse con 
carácter general y ser aprobada por Orden ministerial. 

c) De las Intendencias respectivas, a propuesta de las Sec
ciones Económicas de los Arsenales, cuando la aprobación co
rresponda a la superior autoridad departamental. 

d) De la Intendencia o Jefatura de Servicios Económicos 
correspondiente. cuando se trate de proyectos de contratos y 
pliegos de clausulas administrativas cuya aprobación corres· 
ponda a las superiores autoridades de la Jurisdicción Central. 
Flota o Bases Navales. 

Art. lO. El Informe de la Intervención a que hace referencia 
el articulo 8.°, párrafo tercero, será emitido: 

Por el Interventor general de Marina, cuando se trate de 
pliegos de cláusulas administrativas que hubiera de aprobar el 
Ministro del Ramo, Intendente general o Comandante general 
de la Flota. 

Por los Interventores respectivos, cuando la aprObación de 
los pliegos corresponda al Almirante Jefe del Apoyo Logístico 
o sus Direcciones, Capitanes Generales de los Departamentos 
Almirante Jefe de la Jurisdicción Central y Comandantes ge
nerales de las Bases Navales. 

Art. 11. El asesoramiento a que hace referencia el articu
lo 8.°, párrafo tercero, será emitido: 

a) Por la Asesoria General, cuando se trate de pliegos de 
cláusulas administrativas que deba aprobar el Ministro de 
Marina. 

b) Por sus órganos de asesoramiento juridico propio si la 
aprobación de los pliegos corresponde al Almirante Jefe del 
Apoyo Logistico o sus Direcciones. 

c) Por el Jefe de la Asesoría General designado al efecto 
con carácter general por Orden ministerial, cuando la apro
bación de los pliegos corresponda a una autoridad sin órgano 
de asesoramiento jurídico propio. 

d) Por las auditoria~ respectivas, cuando la aprobación de 
los pliegos' corresponda a las autoridades jurisdiccionales. 

CAIPITULO lIT 

DE LOS EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN 

Programación de inversiones 

Art. 1,2. La Jefatura del Apoyo Logistico deberá presentar 
al Estado Mayor de la Armada programas de inversiones, re
dactados por la Dirección de Construcciones Navales Militares. 
la Dirección de Aprovisionamiento y Transportes y la Dirección 
de Investigación y Desarrollo para cada uno de los conceptos 
del presupuesto administrados por las mismas. 

Art. 13. La Intendencia General procederá análogamente 
en cuanto a los conceptos presupuestarios que queden a su 
cargo que puedan referirse a obras o adqUiSiciones o requieran 
una programación previa de sus inversiones. 

Art. 14. Podrá incluirse en estos programas de inversiones 
la concesión de cupos glObales a las autoridades jurisdicciona
les con cargo a los conceptos presupuestarios que se juzgue 
conveniente y con la aplicaCión concreta que se sefiale a tal 
efecto. 

CAPITULO IV 

RESERVA DE CRÉDITO 

Art. 15. Dentro de los programas aprobados por el Estado 
Mayor de la Armada, o sin programa en aquellOS conceptos que 
por su indole no lo requiriesen, corresponderá disponer que se 
practiquen las reservas de crédito: 

1. Al Almirante Jefe del Apoyo Logistico y al Intendente 
general, sin limitación de cuantía. , 

2. A los Directores de Construcciones Navales Militares, de 
Aprovisionamiento y Transportes e Investigación y Desarrollo. 
hasta un millón qUinientas mil pesetas. 

Art. 16. En los casos que se refiera a obr::.s, servicios o ad
quisiciones no programados no podrán ordenarse reservas sin 
el cumplimiento de los siguientes requisitos preliminares: 

a) Propuesta al Estado Mayor de la Armada justificando la 
necesidad. 

b) Conformidad expresa del Estado Mayor de la Armada, 

Art. 17. Las autoridades citadas en el artículo 15 remitirán 
el expediente al Servicio correspondiente de Intendencia para 

la emisión del informe económico-legal previo a la reserva del 
crédito, de la cual se extenderá el documento justificativo que 
se unirá al expediente por duplicado. La reserva de crédito se 
hará constar en el pliego de cláusulas administrativas particu
lares. 

CAPITULO V 

INTERVENCIÓN CRÍTICA DEL GASTO 

(Complementario del capítulo Jll, titulo J, libro 1 
del Reglamento) 

Art. 18. Una vez practicada la reserva del crédito, el Jefe 
de Intendencia remitirá el expediente al Interventor delegado 
correspondiente para que se ejerza la fiscalización del gasto o 
se remita dicho expediente al Centro Fiscal que correspondiese 
por su cuan tia y circunstancias. 
, La competencia de las Intervenciones Delegadas en lo que 

respecta a la fiscalización del gasto en la contratación de obras, 
servicios y suministros se ajustará, salvo lo que para casos es
peciales establezca el Ministerio de Hacienda. al limite que 
determine la competencia, en orden a la aprobación del gasto 
de la autoridad a que estén afectas. 

Dictaminado criticamente el expediente, la Intervención lo 
remitirá con informe duplicado a la autoridad que haya de 
autorizar el gasto. 

CAPITULO VI 

AUTORIZACIÓN y/o DISPOSICIÓN DEL GASTO Y DE LA PROPUESTA 
DE CONTRATACIÓN 

Art. 19. Habrán de ser objeto de aprobación ministerial los 
gastos que excedieran de cinco millones de pesetas o afectasen 
a más de un ejercicio económico anual dentro del bienio pre
supuestario, teniendo en cuenta lo establecido en el articulo 18 
del Reglamento General de Contratación del Estado. 

Art. 20. Las facultades delegables que en orden a la. auto
rización de gastos conceden al Ministro de Marina las Leyes de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de Ré
gimen jurídico de la Administración y de Contratos del Estado 
serán ejercidas en su delegación: 

1. Por el Almirante Jefe del Apoyo Logístico y el Intenden , 
te General del Ministerio para la autorización del gasto de 
todos los contratos de obras, servicios y suministros que les 
afecten cuyo importe no exceda de cinco millones de pesetas 
y que no hayan de cargar a más de un ejercicio económico 
anual. 

2. Por los Directores de Construcciones Navales Militares, 
de Aprovisionamiento y Transportes, e Investigación y Desarro
llo para la autorización del gasto de todos los contratos de obras. 
servicios y suministros que les 'afecten cuyo importe no exceda 
de un millón quinientas mil pesetas y que no bayan de cargar 
a más de un ejerciciO económico anual. 

Art. 21. 'La autorización del gasto llevará en general impli
cita la facultad de realizar su «disposición». 

Art. 22. Como excepción a lo establecido en el artículo an
terior, en los casos en que se hubieran concedido cupos globales 
de gasto a las autoridades jurisdiccionales, se delega la facultad 
de disposición del gasto, hasta un límite de quinientas mil pe
setas, en las sigUientes autoridades: 

a) Almirante Jefe de la Jurisdicción Central. 
b) Comandantes generales de los Arsenales. 
c) Comanlante general de la Flota; y 
d) Comandantes generales de las Bases Navales. 

CAIPITULO VII 

CASOS ESPECIALES DE TRAMITACIÓN 

Art. 23. Tramitación anticipada.--Podrán iniciarse con la 
antelación suficiente expedientes para la contratación de obras, 
servicios y suministros que hayan de ejecutarse en el ejercicIo 
económico siguiente, siempre que concurran los reqlÚsitos que 
a continuación se expresan: 

a) Que las necesidades que se hayan de satisfacer puedan 
ser razonablemente previstas con anticipación. ' 

b) Que las obras, suministros o servicios de que se trate 
figuren dotados ordinariamente en presupuesto y sus créditos 
no deban ser suprimidos por afectar a servicios realizados o 
que terminen dentro del primer periodo anual de vigencia, o 
que no habiendo concurrido esta circunstancia deban tener do
tación como consecuencia de incrementos que se refieran a 
derechos u obligaciones derivadas de leyes sancionadas hasta 
la terminación del ' primer año vigente del Presupuesto. 



6232 

La tramitación anticipada de los expedientes se ajustara a 
las disposiciones generales dictadas por el Ministerio de Ha
cienda. 

Art. 24. Tramitación urgente.-Para la aplicación de las re· 
glas de tramitación urgente previstas en el artículo 90 del Re
glamento General de Contratación del Estado, las autoridades 
que tuvieran necesidad de calificar así al expediente interesa· 
rán del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada :9 
oportuna autorización. Esta autoridad, a la vista de las circuns
tancias que concurran, propondrá al Ministro la resolución pro
cedente, que se dictará por Orden ministerial comunicada tele
gráIica, cuya copia habrá de unirse al expediente. 

Art. 25. La simple calificación de urgencia de un expediente 
o trámite realizado por el procedimiento habitual de estampar 
el sello de «urgente» en un escrito o propuesta no será sufi· 
ciente. ni deberá interpretarse motivo para la aplicación de 
las normas excepcionales de tramitación urgente a que se re
fiere el artículo anterior. 

Art. 26. Obras de régimen excepcional.-Se seguirán regla~ 
análogas a las expresadas en el artículo 24, para obtener la 
autoriZación para iniciar las obras, en los casos de emergencia 
preVistos en el articulo 91 del Reglamento General de Contra· 
tación del Estado. 

EXPEDIENTES CON CARGO A cupos GLOBALES 

Art. 27. Los cupos globales pOdrán ser concedidos a las auto
ridades jurisdiccionales y locales en la forma prevista en el 
articulo 14. 

Art. 28. Será requisito previO indispensable para la conce
sión de estos cupos globales que se haya practicado la reserva 
del crédito en la forma prevista en el articulo 17, y tomado 
nota por la Intervención delegada cerca de la autoridad que 
conceda el cupo. La fiscalización crítica del gasto se ejercerá 
previamente a cada acto de disposiCión por la Intervención 
delegada correspondiente a esta etapa del proceso. 

Art. 29. Las autoridades centrales que concedan cupos glo
bales a las autoridades jurisdiccionales expedirán, al dictar la 
orden de autorización, el documento «A», establecido en las 
disposiciones legales sobre mecanización del gasto público. Al 
dar traslado de la concesión del cupo global harán constar el 
número de dicho doclunento «AJ). 

Art. 30. Las autoridades a las que se hubieren concedido 
cupos globales dispondrán su contabiliZación por el Servicio 
de Intendencia que les esté afecto, pasando nota de la con
cesión a la Intervención delegada correspondiente. 

Art. 31. Para dictar «disposiciones de gasto» con cargo a 
dichos cupos globales habrán de cumplirse los siguientes requi· 
sitos: 

a) Informe económico-legal de la Intendencia del Departa· 
mento al que se unirá certificación de que existe remanent.e 
suficiente del crédito global. 

b) Dictamen crítico favorable de la Intervención delegada 
correspondiente. 

Art. 32. Dictada la disposición del gasto las autoridade~ 
correspondientes deberan remitir una copia de la orden de di;;. 
posición (documento (<O») al organismo de la Jefatura del Apo
yo Logístico o de la Intendencia General que administre el 
concepto al que afecte dicha disposición. 

OBRAS QUE AFECTAN A VARIOS EJERCICIOS 

Art. 33. Si el gasto nublera de afectar a varios ejercicios 
económicos, se 11l1irá al expediente testimonio de haberse ano
tado lOS cElrrespondientes compromisos preventivos para cada 
uno de ellos, sin perjuicio de que al comenzar el correspon· 
diente ejercicio económico se formalice la reserva de crédito 
y se proponga la autorización del gasto y disposición consi
guiente. 

CAPITULO VIII 

])E LOS ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS DE OBRAS 

(Los artículos de este capitulo son complementarios de las dis
posiciones del capitulo n, titulo Il del libro 1 del Reglamento 

General de Contratación del Estado) 

Art. 34. Los anteproyectos y proyectos de obras deberán 
contener los documentos determinados en el Reglamento Gene
ral de Contratación del Estado. Dicha documentación podra 
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Simplificarse en términos razonables en las obras de reparaciones 
menores y de conservación. 

Los proyectos de obras navales y civiles e bidráulicas que se 
nubiesen de ejecutar al amparo del contrato de cesión de las 
factorías industriales de la Marina se acomodarán a las cláu
sulas de dicho contrato. 

Art. 35. Las autoridades qU'e segun el articulo séptimo de 
estas Reglas complementarias puedan aprobar los pro~ectos 
eslftn facultadas asimismo para autorizar su fraccionamiento 
en ios casos previstos en el artículo 59 del Reglamento General 
de Contratación del Estado. 

Art. 36. Las Inspecciones de Construcciones y Obras de la 
Marina. dentro de su respectiva esfera de competencia, asumi
rán las funciones de superVisión de los proyectos previstos en 
los articulos 73 al 76 del Reglamento General de Contratación 
del Estado. 

Art. 37. Como complemento a los pliegos de prescripciones 
técnicas generales que el Gobierno hubiese establecido, el Mi
nisterio de Marina podrá establecer pliegos de prescripciones 
técnicas espécificamente aplicables con carácter general, dentro 
de su jurisdicción. 

Independientemente de ello y para cada obra se formularán 
las prescripciones técnicas partiCUlares necesarias por su espe
cialidad, cuya propuesta corresponderá a los servicios faculta
tivos competentes y que deberán integrarse en el proyecto 
de obra. 

Estos pliegos de prescripciones técnicas particulares conten
drán las que se consideren precisas para determinar la calidad. 
resistencia. peso, elementos estructurales, sistemas de fabrica
ción y pruebas a que hayan de someterse los materiales, efec
tos u obras. para su aceptación, el coste o preciO de las obras 
y los plazos para ejecutarlas y entregarlas. 

Art. 38. Cuando las especificaciones técnicas de un proyecto 
estuvieran referidas a normas militares o normas UNE, oficial· 
mente homologadas. bastará hacer referencia en los pliegos de 
prescripciones técnicas al título. número y fecha de dichas nor
mas. Igual criterio se seguirá cuando se trate de normas o es
pecificaciones establecidas por los Ministerios civiles, debiendo 
hacerse referencia a la pUblicación oficial en que estén conte
nidas. 

CAPITULO IX 

FORMAS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS 

(Estos articulas son complementarios del capítulo IIl . titulo l/, 
libro I del Reglamento General de Contratos del Estado) 

Art. 39. Las subastas, concursos-subastas y concurso~ se 
anunciarán en la forma y condiciones establecidas en el Regl~.
mento General de Contratación del Esta.do y además: 

a) En el «Diario Oficial de Marina». con los mismos requi
sitos y plazos que en el «Boletín Oficial del Estado»; 

b) En el tablón de anuncios de la Dependencia donde se 
hubiese de efectuar la licitación ; 

c) Eventualmente. en los lugares que pudiera determinar el 
pliego de cláusulas administrativas partiCUlar de la obra. 

Art. 40. Cuando fuese necesario efectual' cualquier aclara
ción o rectificación respecto a las condiciones del contrato, des
pués de haberse anunciado el proyecto de realizarlo, se habrá 
de volver a anunciar en los mismos lugares y con los mismos 
plazos que el anuncio inicial. 

Art. 41. Si por cualquier circunstancia se hubiese de sus
pender la celebración de una licitación contractlt'al ya anun
ciada. la autoridad correspondiente lo hará pÚblico mediante 
la inserción de los oportunos anuncios en las mismas publica
ciones oficiales ) lugares o publicaCiones particulares, donde 
hubiese anunciado la realización de aquélla. 

Art. 42. El pago de los anuncios será de cuenta de los ad
judicatarios de las licitaciones. Cuando estos no creyesen ajus
tado el precio a la tarifa vigente. podrán entablar las recla
maciones que estimen oportunas contra las administraciones 
de las publicaciones correspondientes. pero no ante la Admi
nistración de Marina. 

Si las licitaciones resultasen declaradas desiertas, el Minis
terio de Marina habrá de habilitar los créditos precisos para 
el pago de los anuncios. 

Art. 43. Desde la fecha en que se inserten los primeros 
anuncios de las licitaciones, hasta cinco días antes de aquel en 
que deba tener lugar el acto, se admitirán en todas las Depen-
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dencias que se hubIesen indicado en el pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares, pliegos cerrados conteniendo las pro
pOSiciones de los que qUieran interesarse en el servicio, acom
pafíados de los resguardos de fianza o aval y los documentos 
que se exijan en el pliego de cláusulas administrativas. 

Art. 44. En el registro de las oficinas en que se admitan 
los pliegos se hará constar el día y la hora de la presentación 
de las proposiciones y se entregará al interesado recibo del 
pliego y los documentos que acompafie. 

Art. 45. 1. Al dia siguiente de terminar el plazo señalado en 
el artículo 43 para la presentación de los pliegos, los Jefes de 
las Dependencias que los hubieran recibido remitirán al Jefe 
de Intendencia que se determina en el punto 3 de. este articulo 
cuantos se hubiesen presentado y sus correspondientes resguar 
dos de fianza o aval y documentación, contenido todo ello en 
un solo sobre certificado. En la misma fecha se le informará 
por telegrama del número de pliegos que se hubiesen remitido. 
indicando la fecha de presentación de cada uno y las demás 
observaciones que consideren necesario exponer. 

2. Si no se hubiese presentado ninguna proposición se re· 
mitirá en la misma fecha al Jefe de Intendencia indicado u'n 
telegrama expresándolo y, por correo certificado, una certifi· 
cación negativa suscrita por el Jefe de la Dependencia. 

3. Dicha remisión y notificaciones se realizarán con carác
ter urgente, dirigiéndolas directamente al Jefe de los Servicios 
de Intendencia del Organismo que convocó la licitación. Los 
pliegos que contengan proposiciones no se abrirán hasta el acto 
mismo de la licitación, a cuyo efecto deberán ir incluidos en 
doble sobre. 

Art. 46. Todos lOS pliegos recibidos y los resguardos de las 
fianzas, asl como las certificaciones negativas. se entregarán 
por dicho Jefe de Intendencia al Presidente de la Mesa de con
tratación en unión del expediente de la misma. 

DE LAS MESAS DE CONTRATACIÓN 

Art. 47. Las licitaciones para adjudicar contratos generales 
se celebrarán en Mad¡:id; las relativas a contratos parciales, 
en la capital de la Jurisdicción correspondiente. y las que se 
refieran a contratos locales, en la localidad en que radique la 
obra a que afecta el contrato. Cuando las conveniencias del 
servicio lo aconsejasen, por concurrir circunstancias especiales, 
podrán celebrarse en Madrid licitaciones para contratos parcia
les o locales, ajenos a la Jurisdicción central. 

Art. 48. Las Mesas de contratación estarán compuestas del 
siguiente modo: 

1) Un Presidente, que será un Oficial general o un Jefe 
designadO por la autoridad que deba adjudicar definitivamente 
el contrato 

2) Dos Vocales, uno de ellos Jefe del Cuerpo de Intenden
cia, y otro, técnico de la especialidad correspondiente a la obra 
que se licite. 

3) Un Jefe u Oficial del Cuerpo Jurídico. 
4) Un Jefe u Oficial del Cuerpo de Intervención, que ac

tuará en delegación de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado. 

5) Un Secretario. que será un Jefe u OfiCial de Intendencia. 

DE LAS SUBASTAS 

Art. 49. La celebración de las subastas se ajustará a las re
gIas establecidas en el Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

Art. SO. Hecha la adjudicaCión provisional o declarada de
sierta la subasta se levantará acta en la que se consignará: 

a) Lugar, dla y hora en que comenzó el acto. 
b) Nombre y apellidos y empleos de los componentes de 

la Mesa. 
c) Relación de todas las proposiciones presentadas, con ex

presión del respectivo nombre y apellidOS de cada licitador y 
del precio ofrecido. 

d) Referencia de las proposiciones admitidas y, en su caso, 
de las desechadas, así como de los motivos a que esta última 
declaración hubiese obedecido. 

e) Reclamaciones que hubieran formulado los licitadores. 
expresándose el juicio que merezcan a la Junta. 

n Adjudicación provisional recaída como resultado de la 
licitación o declaración de haberse ésta declarado desierta. 

g) EspeCificación de los resguardos provisionales retenidos 
que serán los de los licitadores a quienes se haya hecho la 

adjudicación provisional y los de aquellOS que hubieren formu
lado alguna reclamación. 

h) Si se efectuare la adjudicación por lotes, los requisito!! 
c), d), e), f) y g) se cumplirán por separado para cada uno de 
ellos. 

j) Hora en que se dió por terminado el acto. 

Art. 51. Extendida el acta, será leida por el Secretario, quien 
adicionará las observaciones que sobre su contenido hicieran 
los interesados, debiendo ser autoriZada por dicho Secretario 
con el visto bueno del Presidente y firmada también por los 
licitadores adjudicatarios que estuvieran presentes y por los 
reclamantes. asi como por los demás licitadores que lo deseen. 

Art. 52. Dentro de JOS cinco dias siguientes al de la cele
bración de la subasta podrán acudir por escrito debidamente 
fundamentada ante la autoridad que deba aprobarla los licita
dores que tenga'n algún reparo que formular al acto de dicha 
subasta, a la capacidad jurídica de los demás licitadores o 
sobre lo que crean que debe resolverse acerca de la adjudicación 
definitiva. 

Para formular las reclamaciones de que trata este articulo 
será requisito indispensable que los reclamantes no hayan re
tiradQ los depÓSitos impuestos para licitar, o que si los hubieran 
recogido los acompañen a la reclamación. 

Art. 53. Los expedientes de subasta deberán comprender: 
1.0 Las actuaciones administrativas preparatorias. 
2.° Las minutas de los anuncios y un ejemplar de las pu· 

blicaciones en que se hayan insertado o testimonio de las mis
mas o certificaciones acreditativas de que éstas estuvieran ago
tadas. 

3.° Las proposiciones presentadas, con inclusión de las de
sechadas. 

4.° El acta de remate. 
5.° Los resguardos provisonales de los depÓSitos de los ad

judicatarios y de los licitadores que hubieran formulado alguna 
reclamación. 

Estos expedientes serán debidamente foliados. 

DE LOS CONCURSOS-SUBASTAS Y DE LOS CONCURSOS 

Art. 54. La tramitación y celebración de los concursos-su
bastas y de los concursos se adaptará a lo dispuesto en el 
Reglamento General de Contratos del Estado. El acta de la 
Mesa de licitación se ajustará, en lo que sea aplicable, a las 
normas establecidas en los artículos de esta Orden para los 
expedientes de subasta. 

DEL CONCIERTO DIRECTO 

Art. 55. La contratación por concierto directo. cuando pro
cediese según el articulo 117 del Reglamento General de Con
tratación del Estado, salvo que por Orden ministerial se dis
ponga que el servicío se efectúe por un determinado contratis
ta, deberá realizarse: 

a) Mediante licitación sumaria. 
b) Por gestión delegada. 

Art. 56. El sistema a seguir normalmente en aquellOS casos 
cuya cuantía exceda de 250.()OO pesetas será el de licitación 
sumaria. 

Art. 57. Podrá contratarse la ejecución de obras por gestI6.) 
delegada : 

a) Cuando no excedan de 25().()O{) pesetas. 
b) Cuando, excediendo de dicha cifra y sin pasar de 500.000 

pesetas, lo acordase la autoridad que autorice el gasto. 
c) Cuando la licitación sumaria haya sido declarada de

sierta. 
Art. 58. Cuando dentro de los casos en que es posible la 

contratación por concierto directo concurriesen circunstancias 
especiales que lo exijan, podrá contratarse directamente con un 
determinado contratista. Será preciso para ello que recaiga 
Orden ministerial disponiéndolo de un modo expreso. 

Art. 59. La licitación sumaria se ajustará a las siguientes 
normas: 

l.~ Acordada su celebración, se procederá por el Jefe de 
Intendencia que correspondiese en cada caso, sin más dilación, 
a convocar la licitación mediante edictos, que se fijarán en el 
tablón de anuncios o por medio de anuncios publicados en la 
Prensa local o periódicos oficiales, si la importancia del gasto 
así lo aconsejara. En dichos edictos o anuncios se expresará el 
dla, hora y lugar en que debe celebrarse el acto, la oficina donde 
estén de manifiesto las condiciones del contrato y, si '!l secreto 
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militar lo permIte, la clase de obra de que se trata. Entre la 
publicación del primer anuncio y la celebración de la licitación 
deberá transcurrir un plazo no inferior a cinco días ni superior 
a diez. 

2.' Con antelación suficiente, el Jefe de Intendencia que 
deba realizar la licitación solicitará la designación de un re
presentante de la Intervención y de un Jefe u Oficial facultativo 
que con un Oficial de Intendencia destinado a sus órdenes y 
que actuará de Secretario, integrarán la Mesa, bajo su presi
dencia. 

3.' En el di a, hora y lugar designados se constituirá la 
Mesa con carácter de acto público. Las proposiciones se presen
tarán ante la misma, debiendo acreditar al hacerlo haber cons
tituido el depósito exigido para tomar parte en la licitación y 
demás condiciones exigidas. 

4." El secretario dará lectura a las proposiciones recibidas 
que reúnan dichas condiciones, indicándose las que no las 
reúnan. 

5.' Terminada la lectura de las proposiciones, se dará fin 
al acto público, continuando reunida la Mesa para decidir la 
adjudicación y levantar un acta en la que se reflejarán las 
proposiciones presentadas y los motivos de la elección efectuada. 

6.a La adjudicación se publicará en el tablón de anuncios de 
la Dependencia y se notificará en el mismo día al adjudicatario. 

7.' Los licitadores que consideren existe algún defecto de 
forma podrán recurrir por escrito, en el término de dos días, 
a la autoridad que hubiera dispuesto la celebración de la lici
tación. La expresada autoridad resolverá sin ulterior recurso, 
previo informe oral o escrito de los Centros competentes. dentro 
de los cinco dias siguientes. 

8.a. Resuelto el recurso o transcurrido el plazo para inter
ponerlo, se formalizará dentro de los cinco días Siguientes el 
oportuno contrato. 

9.' Al documento administrativo que se formule para la li
quidación del gasto se acompañará copia del acta de la licita
ción y del documento en que se hubiere formalizado el contrato. 

Art. 60. El concierto directo por gestión delegada se ajus
tará a las Siguientes normas: 

1. El Jefe de Intendencia que hubiera de disponer la rea
lización de una Comisión a compras designará un Jefe u Ofidal 
del Cuerpo, de los destinados a sus órdenes, e interesará del 
Centro u Organismo Técnico que haya propuesto el gasto la 
designación de otro facultativo, que junto con el anterior cons
tituirán la Comisión nombrada; ésta dará cuenta a la Inter
vención a la que correspondiere fiscalizar el gasto. 

2. Una vez constituída la comisión se entregarán a los co
misionados las condiciones de contratación redactadas en 10 
que sea aplicable de conformidad con lo establecido en los ca
pítulos II y VIL! del titulo primero de estas reglas complemen
tarias. 

3. La Comisión realizará una prospección de la industria y 
mercado local, extensible a otras plazas con la autorización del 
Jefe de Intendencia de que dependen, para recoger las ofertas 
que estimen más convenientes y dará cuenta del resultado de 
su gestión al mismo. 

4. Los comisionados levantarán un acta comprensiva de las 
gestiones realizadas y ofertas recibidas, a la vista de la cual 
el Jefe de Intendencia de quien depende la Comisión hará la 
adjudicación a la oferta que considere más ventajosa, comu
nicándolo al adjudicatario y a la Intervención. 

5. El contrato se formalizará en los términos establecidos 
en el Reglamento General de Contratación del Estado, de acuer
do con su cuantía, previa la constitución de las garantías exi
gibles. 

6. Los comisionados deberán de efectuar la inspección y 
recepción de la obra, de la cual levantarán a su terminación 
el acta correspondiente. 

7. Los documentos detallados en los apartados 4 y 5 que an
teceden deberán acompañarse como justificante a la liquidación 
del crédito concedido para realiZar la obra. 

CAlPITU'LO X 

EJECUCIÓN DE OBRAS pOR LA PROPIA MARINA 

(Complementario al capitulo VIIJ, titulo 1I, libro J, del Regla
mento General de Contratos del Estado) 

Art. 61. Cuando concurran las circunstancias determinadas 
en el artículo 187 del Reglamento General de Contratación 
del Estado, la Marina podrá realizar obras en sus Arsenales. 
Centros industriales o de Investigación, o en sus buques, Fac
tonas o Cuarteles. En estos casos se tendrán en cuenta. la·s re
glas siguientes: 

l. La decisión de efectuar obras por el sistema «A» por los 
Arsenales de la Marina o los Talleres de las Estaciones Navales 
se adoptará según las normas vigentes en la Marina. 

2. El proceso de adquiSición de los materiales precisos para 
efectuarlas se desarrollará según las reglas generales estable
cidas para los contratos de suministro. 

3. La ejecución de las obras no podrá iniciarse sin la previa 
autorización de la Autoridad competente, según su cuantía 
y circunstancias, a cuya decisión deberá preceder el informe eco
nómico-legal, el de la Intervención y el de la Asesoria Jurídica 
correspondiente .. a la que seguirá la tramitación ejecutiva, re
serva de crédito, intervención crítica y aprobación del gasto, 
según las normas generales establecidas. 

QAPITULO XI 

DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTROS 

(Las reglas de este capítulo son complementarias al titulo IV del 
libro 1 del Reglamento General de Contratactón del Estado) 

Art. 62. Las actuaciones administrativas preparatorias del 
contrato de suministros se realizarán de acuerdo con lo dispuesto 
en los capítulos II y VIII, correspondiendo aprobar los pliegos 
de bases particulares de los suministros a las Autoridades deter
minadas en los mismos. 

Art. 63. La realización de los contratos de suministros, de 
carácter general, que se refieren a bienes consumibles o de fácil 
deterioro por el uso, se realizará a través de la Junta Central 
de Compras, que se constituirá preSidida por el Director de 
Aprovisionamiento y Transportes o Jefe que él designe. Dos 
Vocales, uno de ellos Jefe u Oficial del Cuerpo de Intendencia, 
y otro facultativo; un Jefe u Ot1cial del Cuerpo Jurídico y 
otro de Intervención, actuando este último en delegación de 
la Intervención General de la Administración del Estado. Ac
tuará de Secretario un Jefe u Oficial de Intendencia. 

Como Juntas delegadaS de la anterior, en cada jurisdicciórl 
existirá una Junta de Compras constituida en forma análoga que 
la Central, presidida en los Departamentos y Bases Navales por 
los Jefes de Aprovisionamiento de los Arsenales; en la jurisdic
ción central, por el Intendente, y en la Flota, por el Jefe de 
Intendencia del Estado Mayor de la misma. 

Art. 64. Los suministros menores, cuyo importe total no ex
ceda de 25.000 pesetas, pOdrán verificarse comprando directa
mente en establecimientos comerciales abiertos al público y en 
régimen de contratación directa por los funcionarios comísio
nados. 

Las restantes adquisiciones de bienes muebles a las que, se
gún lo establecido en los artículos cuarto y quinto, deban apli
carse subsidiariamente las normas del contrato de suministro 
se adjUdicarán cuando sea precisa licitación ante una Mesa de 
Contratación constituida según las normas del artículo 48, y en 
los casos de concierto directo, en la forma prevista en los 
artículos 55 al 60 de estas disposioiones. 

CAIPITULO XII 

PERFECCIONAMIENTO, FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS EN GENERAL 

Art. 65. Los contratos se perfeccionarán: 
1. En las subastas y concursos-subastas, mediante la apro

bación definitiva de la adjudicación provisional realizada por 
la Mesa de contratación, la cual será realizada por las mismas 
Autoridades a las que hubiera correspondido autorizar la eje
cución y contratación de las obras, servicio o suministro, tenien
do en cuenta lo dispuesto en los articulos 107 y 109 del Regla
mento General de Contratación del Estado. . 

2. En los concursos, mediante la aprobación por dicha Auto
ridad de la propuesta de la mesa de contratación, formulada en 
los tél1ninos determinados en el artículo 115 del Reglamento 
General de Contratación del Estado. . 

3. Los contratos por concierto directo se considerarán per
feccionados por la. afectación de la adjudicación en las lici
taciones sumarias y adjudicación directa o por la entrega del 
Objeto del contrato y su recepción sin observaciones por la Ad
ministración de la Marina en el lugar en que hubiera de efec
tuarse la recepción en las comisiones de compras. 

Art. 66. Los contratos de la Marina se formalizarán me
diante documento notarial o administrativo. Estos documentos 
serán: 

1.0 Escritura pública en los casos previstos en el artícu
lo 121 del Reglamento General de Contratación del Estado. 

2.0 Documento admInistrativo en los demás casos. 
3.a En las adquisicivues por gestión delegada el documento 

administrativo será la factura guía con el acta. de recepcIón. 
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4.° En las adquisiciones de suministros menores actuará 
como documento contractual la factura correspondiente, debi
damente requisitada. 

Art. 67. Corresponderá otorgar los contratos en represen
tación de este Ministerio: 

a) En los contratos correspondientes a la Jefatura del Apo
yo Logístico o sus Direcciones, a la Jefatura de la Sección 
Económica respectiva. 

b) En la Dirección Económico-legal, al Jefe de contratos de 
la Asesoría Económico-legal. 

c) En los contratos parciales y locales que afecten a un 
Departamento o Jurisdicción, al Intendente respectivo, salvo en 
los casos de suministros por «concierto directo» en los Depar· 
tamentos y Bases navales en los que corresponderá al Jefe de 
Aprovisionamiento del Arsenal. 

Art. 68. Los Jefes de Intendencia que otorguen los contra
tos tendrán en cuenta para su cumplimiento lo dispuesto en 
los artículos 39 y 124 del Reglamento General de Contratación 
del Estado, con relación a los informes que han de rendirse al 
Ministerio de Hacienda y en su caso al Tribunal de Cuentas, 
y en el artículo 119 del citado Reglamento respecto a publi
cación de las adjudicaciones en el «Boletín Oficial del Estado». 

CAPITULO XIII 

EXPEDIENTES DE RESOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS 

Art. 69. Los expedientes de resolución se incoarán con la 
comunicación que el Vocal administrativo de la Inspección debe 
remitir al Jefe de Intendencia de qUien dependa, dándole cuen
ta de los hechos que, a su juicio, deban originar la resolución 
y citando los artículos de los pliegos de condiciones o de las 
disposiciones legales aplicables al caso. Cuando sean promo
vidos por los contratistas iniciará el expediente la solicitud' o 
instancia, en la que expongan a los Jefes administrativos las 
causas y razones en que apoyan su petición. 

Art. 70. Se un:rá al expediente copia autorizada de la es
cirtura del contrato, continuando la tramitación con arreglo 
a las normas Siguientes: 

El Jeff! del Servicio de Intendencia cUTsará el parte al In
terventor para que como Fiscal de la Hacienda informe razo
nadamente, expresando las causas que den lugar a la propuesta. 
Si el Interventor no hallase clara y suficientemente expresados 
los hechos o justificadas las causas, interesará las aclaraciones 
o justificaciones que fuesen precisas. 

Evacuado el informe por el Interventor, dispondrá el Inten
dente que se cite al contratista a la Secretaría de Intendencia, 
por cédula que firmará el Secretalio y que se entregará al in
tesado bajo recibo, y en ausencia, a personas de su familia o 
casa, para que en el plazo que se señale se les dé vista en el 
expediente y ma·nifiesten por escrito sus alegaciones. Si no com
pareciera, se declarará sin más trámites que ha renunciado a 
ello, lo que se le hará saber por medio de la comunicación 
oportuna. 

Presentado el escrito de alegaciones y unido al expediente 
se remitirá éste, de existir disconformidad, con prOvidencia del 
Jefe del Servicio de Intendencia al Interventor, para que mani
[¡este a continuación si tiene motivo para variar su informe 
anterior en vista de las alegaciones del contratista,o si se man
tiene en el que ya hubiese emitido. 

A la vista de lo actuado, el Intendente remitirá el expe
diente a la Intendencia General con informe, ya conformán
dose con el de la respectiva Intervención o bien exponiendo las 
razones en que funde su dictamen. 

Art. 71. La Intendencia General, en vista del expediente 3' 
oyendo antes el parecer por escrito de la Intervención Central, 
formulará propuesta sobre la resolución ministerial que estime 
proced~te, remitiendo el expediente a dictamen de la Aseso
ría General del Ministerio. 

Una vez declarada la resolución del contrato será ejecutiva, 
pudiendo entablarse contra dicha decisión únicamente los re
CllTSOS legales procedentes. 

CAPITULO XIV 

ADJUDICACIÓN DE LAS FIANZAS A LA HACIENDA 

(Complementa el libro III del Reglamento General de Con
tratación del Estado) 

Art. 72. Para ejecutar las resoluciones de la Administración 
que Implique la adjudicación a la Hacienda de las fianzas, tan
to provisionales como definitivas, el Jefe de Intendencia lo co
municará a los contratistas, disponiendo: 

1.0 Si la fianza, en todo o en parte, estuviese constituida 
en metálico o valores en la Caja General de Depósitos o en 
sus Sucursales, que se pase comunicación al Director de la mis
ma o al Delegado de Hacienda de la prOVincia o localidad, 
según el punto en que el depósito estuviese constituido, tras
ladando la resolución y acompañando Jos resguardOS de los 
depósitos para que se formalicen con carácter definitivo 6U in
greso en el Tesoro. 

2.° En el caso de hacerse efectivas responsabilidades sobre 
garantías provisionales o complementarlas constituídas median
te aval bancario se trasladará éste con la resolución adoptada 
a la Caja General de Depósitos para que se pueda proceder a. 
requerir al avalista para el ingreso de la cantidad garantizada 
y se requerirá a la Entidad bancaria avalista para que en el 
plazo de quince días efectúe el ingreso en la Caja de Hacienda, 
que en cada caso se determine, de la cantidad garantizada, 
contra la cual se harán efectivas las responsabilidades. 

3.0 Cuando la Marina hubiera de resarcirse de gastos con 
cargo a la fianza se formulará liquidación de su importe que 
en unión de los documentos indicados en los apartados pri
mero y segundo del dictamen de la Intervención será remitida 
a la oficina de Hacienda para obtener su reintegro, ingresán
dose en el Tesoro sohmente el saldo resultante. 

Art. 73. Cuando no esté declarada la pérdida total de la 
fianza y sí únicamente la indemnización, por cuenta de la 
misma, de los daños y perjuicios causados a la Hacienda, el 
Jefe de Intendencia observará en la tramitación las siguientes 
reglas: 

1." Providenciará que se dé igualmente conocimiento al con
tratista. 

2." Formulará liqUidación de la cantidad que a su juicio 
debe señalarse como indemnización a la Hacienda, si no estu
viese ya determinada, expresando todos los motivos y circuns
tancias legales en que aquélla se funde y pasando el expediente 
a la Intervención para informe. 

3.- Dará conocimiento de dicha liquidación al contratista 
y si éste manifestase por escrito su disconformidad devolverá 
el expediente a la Intervención para que a la vista de los des
cargos rectifique o mantenga su anterior informe. 

4.a A la vista de éste, providenciará de plano, declarando 
la cantidad que debe adjudicarse a la Hacienda por cuenta de 
la fianza, comunicándolo al contratista e Intervención. 

5.& Contra dicha providencia podrán los Interventores plan
tear su disentimiento, y los contratistas interponer reclll'so de 
alzada ante el Ministerio del Ramo. 

6.- De no formularse ninguna reclamación dentro del tér
mino establecido o de acuerdo con la resolución ministerial, 
en su caso, los Intendentes ordenarán que se adjudique a la 
Hacienda, por cuenta de la fianza la cantidad que arroje la 
liquidación aprobada. 

Art. 74. Cuando el contratista hiciera efectivo en metálico 
el importe de sus responsabilidades, según la liquidación prac
ticada, se podrá providenciar la devolución del total de la fian
za o la cancelación del aval bancario. 

Art. 75. Todas las cantidades que se entreguen a la Hacien
da por virtud de adjudicación de fianzas o indemnizaciones 
de servicios contratados ingresarán en las Cajas de la ml.sma 
como Rentas Públicas y en conceptos de recursos eventuales del 
Tesoro. 

CAIPITULO XV 

DE LOS EXPEDIENTES PARA LA IMPOSICIÓN DE PENALIDADES 

Al't. 76. Corresponde al Intendente general y en su delega
ción a los Jefes económicos de las Direcciones de Apoyo Logís
tico y los Intendentes de las Jurisdicciones la imposición de 
las penalidades en que incurran los contratistas por incumpli
miento de sus obligaciones. 

Art. 77. Para ello deben observarse las reglas siguientes: 
La. Se iniciará el procedimiento con la comunicación oficial 

que el funcionario de Intendencia inmediatamente encargado 
de la inspección o vigilancia del cumplimiento de contrato debe 
pasar al Jefe de Intendencia que corresponda de los reseñados 

. en el artículo anterior, dándole cuenta de las faltas cometi
das por el contratista. 

2." E'l Jefe de Intendencia cUTSará el parte al Interventor 
para que como Fiscal de la Hacienda informe razonadamente, 
expresando las causas . de las faltas y señalando los artículos 
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del contrato que den lugar a la imposición de la penalidad. 
Si los Interventores no hallasen elata y suficientemente expre
sados los hechos o justificadas las causas, Interesaran las acla
raciones o justificaciones que fuesen precisas. 

3.- Evacuados los informes por el Interventor, dispondra el 
Intendente que se cite a los contratistas responsables a la Se
cretaria de la Intendencia, por cédula que firmará el Secretario 
y que entregará a los interesados bajo recibo y, en su ausen
cia, a persona de su familia o casa, para que en el plazo que 
se sefiale se les dé vista en el expediente y manifiesten por 
escrito sus descargos. Si no comparecieren se declarará sin más 
trámites que han renunciado a su defensa, lo que se les hará 
saber por medio de la comunicación oportuna. 

4." Presentado el escrito de descargo y unido al expediente 
se remitirá éste al Interventor para que se manifieste si tiene 
motivo para variar sus anteriores informes en vista de los des
cargos del contratista o si se mantiene en el que ya hubiese 
emitido. 

5.- El Intendente resolverá de plano lo que estime justo, 
absolviendo o imponiendo al contratista las penalidades corres
pondientes dentro de los límites marcados. En la providencia 
se hará expreso análisis de los descargos presentados, aceptán
dolos o rebatiéndolos, y la resolución estará debidamente fun
damentada en las condiciones aplicables del contrato y en los 
preceptos reglamentarios. 

6." De la resolución re calda se dará cuenta al contratista 
sancionado, haciéndole saber que la penalidad impuesta será 
deducida de las certificaciones pendientes de abono y, en su 
caso, de la fianza, a cuyo fin se le citará en la Secretaría de 
la Intendencia mediante cédula duplicada. 

7.' Igualmente se comunicará la resolución al Interventor 
y si éste creyese que puede causar perjuicio a la Hacienda 
deberá exponerlO razonadamente al Intendente, quien en el 
caso de que no estime conveniente reformar su providenoia 
remitirá el expediente a la Intendencia general para la resolu
ción ministerial. 

8." El contratista que crea injusta la sanción podrá sin 
perjuicio de la deducción o afeoolón realizada interponer los 
recursos a que le autoricen las dlspeslelones vigentes. 

9." Si las certificaciones pendientes de abono o la fianza 
no oubrlera el importe de las penaiidades impuestas al con
tratista se procederá contra él gubernativa y sumariamente, 
para hacerlas efectivas por los trámites de la via de apremio. 

10. ai obtuviese el contratista resolución favorable, alzán
dose la penalidad en todo o en parte, se redactará un testi
monio de dicha resolución que servirá de base para liquidar su 
importe con cargo al crédito de la obra o, en su caso, para 
la tramitaoión del crédito correspondiente. 

En 108 casos en que hubiera recursos planteados sobre la 
procedenoia de penalidades no se practicará la liquidación fi
nal de la obra hasta su resolución. 

CAPITULO XVI 

EJECUCIÓN' DE OBRAS POR LA EMPRESA NACIONAL IIBAZÁN» 

Art. 78. Los proyectos de obras a realiZar por la Empresa 
Nacional «Bazán» se regirán por las disposiciones relativas a 
los Inlsmos que figuren en el contrato vigente entre el Minis
terio de Marina y la referida Empresa. 

Art. 79. Será de aplicación a estas obras lo regulado en 
estas reglas complementarias en los capitulos 111, IV, V Y VI 
respecto a programación de inversiones, reserva del crédito, In
tervención critica del gasto y autorización y/o dispoSición del 
gasto. 

Art. 80. La tramitación urgente de obras o suministros a 
realizar por la Empresa Nacional «Bazán" se ajustará a. lo 
dlspqesto en el párrafo segundo del punto 7 del articulo 63 del 
Reglamento General de Contratación del Estado. 

CAlP'ITULO XVII 

NORMAS ESPECIALES DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA MARINA 

(Complementan el ltbro IV del Reglamento General de Contra
tación Administrativa) 

Art. 81. La supervisión de los proyectos de obra de los Or
ganismos autónomos de este Departamento estará atribuida a 
las Inspecoiones de Construoclones y Obra8 de la Marina, deter
mlm\ndose entre éstas la competenoia según el lugar en que 
r¡talque la obra a efeotuar. 

Art. 82. En aquellOS Organismos autónomos que cuenten 
con oficinas o Servicios técnicos espeCializadOS podrán ejercer 
los mismos las funciones aludidas en el artículo anterior en 
aquellos casos en que por resolución rninisterial así se de
termine. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de errores del Decreto 565/ 1968, de 
23 de marzo, de l'ev lsión de exenciones en el Im
puesto sobre el Lujo. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del citado Decreto, inserto en el ({Boletin Oficial del Estado» 
número 75, de fecha 27 de marzo de 1968, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones: 

En la página 4574, párrafo segundo, línea tres, donde dice : 
« ... apartados séptimo y octavo ... », debe decir: « ... apartados 
sexto y octavo ... ». 

En la misma página, párrafo cuarto, linea ocho, donde dice: 
« ... Decreto de veintinueve de diciembre ... ». debe decir: « .. . De
oreto de veintidós de diciembre ... ». 

y en el párrafo sexto, linea dos, donde dice : « ... exenta 
del Impuesto.», debe· decir : « ... exenta del Impuesto:». 

ORDEN de 20 de abril de 1968 sobre Convenios en 
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Em· 
presas e Impuestos Especiales. 

Ilustr!simo sefior: 

La Orden de 3 de noviembre de 1966, dictada en virtud de la 
autorizaciÓn concedida al Ministro de Hacienda por el apar
tado d) del articulo 9 del Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre, 
excluyó del régimen de Convenios aplicables al Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas a determinados contri
buyentes por razón de sus actividades o de sus volúmenes de 
facturación. Orden en la que expresamente se indicaba qlle 
habria de ser adaptada a la realidad de cada momento. 

Parece conveniente, dada la experiencia adquirida, modificar 
lOS limites establecidos en la dispOSición 2.' de dicha Orden, al 
Objeto de excluir del régimen de Convenios a las Empresas que 
por BU Importancia, deben quedar sometidas al régimen de esti
maolón directa. 

Al propio tiempo, debe extenderse esta medida a los Conve
nios que se formalicen para la exacción de Impuestos Espe
ciales. 

Por todo ello, este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.-JLos limites de 150 millones de pesetas y de 300 
millones de pesetas, establecidos respectivamente en los apar
tados a) y b) de la dispoSición 2.& de la Orden de 3 de no
viembre de 1966, quedan fijados en 100 millones y 200 millones 
de pesetas, respectivamente. 

Segundo.-,No podrán acogerse al régimen de Convenios en 
Impuestos Especiales las Empresas fabricantes o comerciantes 
mayoristas que superen los volúmenes de facturación fijados 
en el apartado anterior. 

Tercero.--Cuando una Empresa, por la totalidad de sus 
actividades industriales, comerciales o de servicios, facture en 
todo el territorio nacional una cLfra superior a 200 millones de 
pesetas quedará igualmente excluida del régimen de Convenios 
de los Impuestos citados que pudieran afectar a cualesquiera 
de sus actividades. 

Cuarto.-Esta Orden será aplicable a los Convenios que se 
admitan a trámite para el ejerCiciO económico de 1969. 

Por la Dirección General de Impuestos Indirectos se cursarán 
las instrucciones precisas para su cumplimiento. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 20 de abril de 1968. 

ESP,INOSA SAN MA'RTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 


